En la resefia dedicada a cada uno de los Organismos
actuantes dentro de este capitulo se recogen las referen-
cias al desarrollo de los convenios mencionados.

XV.3. ESTADISTICAS AGRARIAS, PESQUE-
RAS Y ALIMENTARIAS

Los convenios de colaboracién firmados con todas
las Comunidades Auténomas para la realizacién de
las estadisticas agrarias, pesqueras y alimentarias in-
cluidas en el Plan de Estadisticas del MAPA han se-
guido vigentes en 1990, extendiéndose a la practica
totalidad del programa anual de trabajos estadisticos,
dentro del cual tienen importancia decisiva los deriva-
dos de la integracién de Espaiia en la Comunidad Eu-
ropea.

Al objeto de establecer los programas concretos de
trabajo a desarrollar y las especificaciones técnicas y
estadisticas de los mismos, se han celebrado a lo largo
del aflo numerosas reuniones bilaterales y multilatera-
les con las Comunidades Auténomas.

Dentro del proyecto de revisién y mejora metodo-
l6gica de la recogida y elaboracién de datos estadisti-
cos iniciado en 1990 por la Secretaria General Técni-
ca del Departamento, se han desarrollado experiencias
piloto en las encuestas de porcino, vacuno y ovino-ca-
prino, en las que han participado activamente los ser-
vicios de estadisticas de las Consejerias de Agricultu-
ra de Extremadura, Castilla-Le6n y Aragon.

XV.4. PRODUCCION AGRARIA

Durante 1990 la Direccién General de la Produc-
cién Agraria ha celebrado diversas reuniones, a efec-
tos de establecer los criterios para gestionar las lineas
de actuacidén coordinadas con los correspondientes
servicios de las Comunidades Auténomas y que se fi-
nancian con cargo a los presupuestos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentacién y, en algunos
casos, con aportaciones especificas de las propias Co-
munidades.

Las lineas de actuacién desarrolladas y el volumen
de subvenciones gestionadas por las Comunidades
Auténomas, durante 1990 es el que figura a continua-
cién:

Magquinaria y Medios de Produccién en

régimen COOPErativo ........ccocovieiceiiiiiiieenaenn 947,1
Fomento de la Mecanizacién del

Algodon ... 3327
Fomento de la innovacién tecnolégica 2347

Reestructuracién y Reconversién
del VINEdO ...oocoviviiciiiieiccieie e 4.998,7
Fomento de leguminosas-pienso

Y OlEAGINOSAS .eovvveverniiirciiiirr e 578,8
Fomento de la produccién forestal ....................... 2.952,5
Reglamento Estructural de la Produccién

LeChera ...ooocovvveeeeeiie e 597,8
Niicleos de Control Lechero ..........cccccevvniniennnn, 0,3
Ordenaci6én y Mejora de Explotaciones

Ganaderas EXtENsivas .....c.cccovcveeeeeeeeeeeiiiiiiinnnnans 8422

Lucha contra agentes nocivos y ATRIAS ............. 3342
Indemnizaciones de tuberculosts,

brucelosis y otra epizootias ..........ccccoceevrinnnne 7.182,3
Agrupaciones de Defensa Sanitaria...........c...co.. 612,4
TOTAL ..ot 19.613,7

(1) Comprende remanentes procedentes de ejercicios anteriores

Ademds de reuniones de carécter general, se han
celebrado 43 reuniones técnicas de Grupos de Trabajo
especializados, que tiene por objeto adoptar criterios
para armonizar el desarrollo y aplicacién de los pro-
gramas y lineas de actuacién a nivel territorial, asi co-
mo para la puesta en marcha de Reglamentos y Direc-
tivas Comunitarias.

El Resumen de materias sobre las que han versado
las reuniones y el nimero de éstas es el siguiente:

Semillas y plantas de VIVETO ........cccoceeeeereicneeenns 3
Produccién y medios de produccién vegetal ........ 8
Defensa sanitaria de la produccién vegetal .......... 13
Produccién y medios de produccién animal ......... 6
Defensa sanitaria de la produccién animal ........... 10 .
Ordenacién de-la Oferta .........cccccovviveeencercnnnn. 3

XV.5. INVESTIGACION AGRARIA

La Comisién Coordinadora de Investigaciéon Agra-
ria, cuya misioén es desarrollar coordinadamente entre
el MLAPA. y las Comunidades Auténomas las fun-
ciones de investigacién en las que han de concurrir
ambas Administraciones, se ha reunido repetidas ve-

LA AGRICULTURA, LA PESCA Y LA ALIMENTACION ESPANOLAS EN 1990 379



